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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN Pesetas

Ayuntamientos (año)......... 100
Juntas vecinales, Juzgados 

municipales o dependen
cias oficiales (año).......  50

f dem (semestre).. *.................. 30
Particulares y otras entida

des (año).............................. 100

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN Peseta»

Particulares y otras entida
des (semestre)............  50

Idem (trimestre)............ 25
Precio de la línea...............  2
Línea Juzgados m. (edictos) 1 50
Número suelto..................... 0 75
Atrasado de más de un mes 1 50

81 PUBLICA 
TODOS LOS DÍAS, IX' 

OIPTO LOS DOMINGOS, 
T FUSTAS PRINCP

1 PALM

1 .* No se Insertará ninguna comunicación oficial que no venga 
glstrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.

2 .“ Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su Im 
porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór
denes de 3 de abril de 1881 y 9 de enero de 1892.

Gobierno elvyya provincia
CIRCULAR NÚM. 23.

Secretaria general
Con arreglo a lo establecido en la 

orden del Ministerio de Agricultura de 
28 de junio de 1950, la veda para la 
caza menor, comenzará en esta pro 
vincia, el día 5 del próximo mes de 
febrero, comprendiéndose este día en 
la prohibición de cazar.

Para las aves acuáticas comenzará 
la veda el día l.° del próximo mes de 
abril inclusive; finalmente, para la 
caza mayor, comenzará la veda el día 
16 del próximo mes de febrero

Lo que se hace público para general 
conocimiento, esperando que los seño 
res Comandantes de Puesto- de la 
Guardia civil, así como los Guardas 
de la Sociedad de Cazadores, extre 
men su celo para que se cumpla lo or 
denado,

Soria 29 de enero de 1951.
El Gobernador, 
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CIRCULAR NÚM. 24. *
- Secretaria general

Con esta fecha y en uso de las fa 
cuitados que me están conferidas, con 
cedo la correspondiente autorización 
para que en el término municipal de 
Chaorna, se proceda a organizar bati 
das generales con el fin de exterminar 
los animales dañinos que merodean 
por el mismo; siempre que las opera 
ciones se lleven a cabo por la Guardia 
-civil y se dé cumplimiento a cuanto 
para estos casos se previene e^ los 
artículos 41 y 42 de la vigente ley de 
Caza y demás disposiciones legales.

Lo que se hace público en este pe 
riódico oficial para general conoci 
miento.

Soria 29 de enero de 1901.
El Gobernador, 
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GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

LEY DE REGIMEN LOCAL

(Continuación)
2) Cuidar de que se presten los ser 

vicios y se levanten las cargas que 
impongan las leyes a la Administra 
ción provincial.

m') Ejercitar acciones judiciales y 
Administrativas en casos de urgencia, 
dando cuenta a la Diputación en su 
primera sesión.

n> Rendir cuentas de las operacio 
nes efectuadas en cada ejercicio eco 
nómico.

^) Cualesquiera otras facultades 
que le atribuyan las leyes.

Art. 269. 1 El Presidente de la 
Diputación podrá delegar sus atribu 
ciones en los Diputados provinciales, 
por servicios o para asuntos determi 
nados.

2. Estas delegaciones se ajustarán 
en lo posible, a la agrupación de «aun 
tos de las Comisiones previstas ,en el 
artículo 235, y se harán en razón de 
la especial competencia de los Dipu 
tados.

Sección tercera
Atribuciones de la. Diputación provincial

Art. 270. Son atribuciones de la 
Diputación provincial: .

a) La creación, modificación o di 
solución de Instituciones y Establecí 
mientes provinciales.

6) Informar en los expedientes de 
fusión, agregación o segregación de 
Municipios de su territorio.

c) El ejercicio de acciones judicio 
nales y administrativas.

d) La adquisición y disposición de 
bienes y derechos, transacción sobre 
ellos y concesión de quitas y esperas.

e) La aprobación de Presupuastos 
ordinarios y extraordinarios y de Or 
denanzas y exacciones; las operacio 
nes de crédito y garantía, cualquiera 
que sea su forma, y el examen y cen 
eura de cuentas.

/) La ejecución, couBratación • y 
concesión de obras y servicios provin 
cíales, cuando hayan de durar más de 
un año o exijan recursos superiores a 
las consignaciones del Presupuesto or 
dinario.

g) La industrialización y provin 
cialización de servicios. -

7í) La formación de planes genera 
les de caminos y el establecimiento de 
servicios de transportes, de comunica 
ciones provinciales y de suministros 
de energía eléctrica y la aprobación 

de Reglamentos de servicios, de fun 
cionarios y de régimen interior.

¿) El nombramiento, premio y co 
rrección de los funcionarios provin 
cíales, cuando no estén atribuidos a 
otra autoridad, x .

;) El asosoramiento al Gobernador 
civil en asuntos provinciales.

k) Cuantas otras atribuciones se 
les señalen por precepto legal.

Art. 271. En la Zona de las Pro 
vincias respectivas, las Diputaciones 
podrán realizar el servicio de recauda 
ción de las Contribuciones del Estado. 
Las condiciones del servicio serán fi
jadas por el Ministerio de Hacienda, 
conforme a la legislación aplicable.

- Sección cuarta
Atribuciones de la Comisión.provincial 

- de Servicios técnicos . .
Art. 272. La Comisión provincial 

de Servicios técnicos, regulada en los 
«artículos 237 al 241, tendrá atribucio
nes resolutorias, informativas y de 
orientación técnica, y además las que 
la legislación vigente atribuye a la 
Comisión provincial de Sanidad local.

Art. 273. 1. Constituyen las fun 
ciones resolutorias:

a) La aprobación de los Planes de 
urbanización.

b) La aprobación de Ordenanzas 
de construcción de viviendas.

c) La aprobación de proyectos de 
Ensanche, Reforma interior y sanea
miento o urbanización parcial.

2. Las mencionadas facultades se 
ejercerán únicamente en relación con 
los Municipios de la Provincia meno 

' res de cincuenta mil habitantes, ex 
cluída la capital en todo caso. .

Art. 274. Constituyen las funcio
' nes informativas:

a) Informar los planes de obras y 
servieios qug hayan de ser sometidos 
a acuerdo de la Diputación provincial.

6) Cualesquiera otros asuntos de 
carácter técnico en los que ésta esti 
me pertinente oir a la Comisión.

Art. 275. 1. Constituyen las fun 
ciones de orientación técnica la for 
mación con respecto a los Municipios 
que carezcan de personal técnico ade 
cuado. .

a) De los Planes de urbanización.
b) De Ordenanzas de construcción 

y viviendas.
c) De proyectos y presupuestos de í»

instalación do servicios municipales 
obligatorios.

2. Los proyectos a que se refiere 
este artículo serán informados por el 
respectivo Ayuntamiento, y cuando 
el informe fuere adverso no serán eje 
cutivos sin la aprobación del Ministe 
rio de la Gobernación.

Art. 276. La competencia do la 
; Comisión provincial de Servicios téc 
; nicos se extenderá, mediante el ejer 
" cicio de las atribuciones que so con 
' signan en los artículos anteriores de 

esta Sección, a los siguientes asuntos 
que afecten a los Municipios inferio 

í res a cincuenta mil habitantes, siora 
í pre que no sean capitales do provin 
j cia:
; (7.) Las obras de apertura, ensan
' che y ampliación de parques, plazas y 

paseos, calles y vías de las capitales, 
■ ciudades y núcleos de población en 

general, así como las necesarias para 
el establecimiento en ellas de los ser 
vicios públicos de agua gas y electri 
cidad. " • .

b) Las de encauzamiento, canali 
zación o cubrimiento de cursos do 
agua durante su recorrido por las po 
blaciones y de los puentes y pasarelas 
para atravesarlos. .

c) Las conducciones, redes, dopó 
sitos y, en general, cuantas obras in 
tegren los servicios de abastecimiento 
de aguas y recogida, evacuación y de 
puración délas residuales.

d) Las comprendidas en los planes 
de extensión o ensanche do las ciuda
des y las de urbanización en cualquier 
caso. .

e) Las de construcción de Merca 
dos, Lavaderos, Mataderos, Escuelas, 
edificios de carácter higiénico, baños, 
duchas, evacuatorios, centros de des 
infección, y cuantos respondan a no 
■cesidades de higiene pública.

/) Las de construcción, ampliación 
y reforma de Cementerios. • ,

g) Las de destrucción de vivien 
das insalubres, previa aplicación de 
la expropiación forzosa por insalubri 
dad en la forma que establezca la lo 
gislación en vigor.

1i) La desecación de lagunas y te 
rrenos pantanosos enclavados en los 
términos municipales, siempre que no 
pertenezíán al Estado o a la Provin 
cia.
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Art, 277, Las funciones de la Co® 
misión provincial de Servicios técni 
eos enunciadas en el artículo 273, co 
rresponderán a la Comisión central de 
Urbanismo cuando tengan relación 
con Municipios de cincuenta mil o 
más habitantes oque sean capitales 
de Provincia.

Art. 278. Tanto la Comisión pro 
vincial deservicios técnicos como la 
Comisión central de Urbanismo exa 
minarán los proyectos desde el punto 
de vista técnico sanitario, debiendo 
señalar en ellos las deficencias que 
conciernan en este aspecto. Exami 
nado un proyecto, será devuelto a la 
respectiva Corporación municipal pa 
ra que subsane los defectos de que 
adolezca, sin cuyo requisito no será 
ejecutivo el acuerdo.

Art. 279. Si la Comisión provin 
cial de Servicios técnicos o la Comi 
sión central de Urbanismo demorasen 
la resolución de estos expedientes du 
rante seis meses, contados a partir de 
la fecha en que tuviesen entrada en el 
Gobierno civil o en el Ministerio de la 
Gobernación, en su caso, se conside 
rará recaído acuerdo de aprobación, 
sin perjuicio de los recursos que se 
promuevan contra los respectivos pro 
yectos.

CAPITULO III
BIENES, OBRAS Y SERVICIOS 

PROVINCIALES

Sección primera ' 
De los bienes provinciales

Art. 280. El patrimonio de las Pro 
vincias lo constituyen el conjunto de 
bienes, derechos y acciones que les 
pertenecen.

Art. 281. Los bienes provinciales 
se clasifican en bienes de dominio pú 
blico y bienes patrimoniales o de pro
pios, Los bienes de dominio público 
son de uso o de servicio público.

(Se continuará)

DIPUTACION PBO™ DE SORIA
Anuncio

Publicada en el Boletín oficial del 
Estado del día 10 del mes actual, la 
subasta de las obras de reparación de 
los caminos vecinales de Soria a Ma 
tamala y ramal a la Estación; Nepas 
a la carretera, y Viana a la carretera, 
se advierte a todos los licitadores que 
dicha subasta se celebrará el día 2 del 
próximo mes de febrero a lae trece ho 
ras, y que el plazo de admisión de 
proposiciones termina a las trece ho 
ras del día 1,° de dicho mes.

Soria 30 de enero de 1951.—El Pre 
Bidente, Rafael Arjona.

Adminislración Principal de Correos
Franquicia postal

Para conocimiento de todos los or
ganismos que tienen concedido el uso 
de franquicia postal y evitar inciden 
dencias con las oficinas de Correos, 
se hace constar que la franquicia tie 
ne dos formas en su uso, de carácter 
general para toda la correspondencia 

que expidan las autoridades, Centros 
y Organismos a quienes se haya con 
cedido o de carácter limitado, y en 
este último caso, será necesario ajus 
tarse a las restricciones concretas que 
se detallan en la orden de concesión, 
como acontece con las concedidas a 
los Ayuntamientos y Juzgados de paz.

El uso de la franquicia alcanza áni 
camente a las comunicaciones relativas 
al servicio del Estado, procedentes de 
organismos a quienes se haya conce 
dido por disposición especial del Mi 
nísterio de Hacienda este privilegio y 
vaya dirigida a Centros oficiales y au 
toridades, con expresión del cargo del 
destinatario y no al nombre de la per 
sona que lo ejerza.

Los Ayuntamientos tienen franqui 
cia para toda la correspondencia que 
dirijan:,
l .° A los Delegados de Hacienda.
2 .° A los Gobernadores civiles.
3 .° A los Comandantes militares, 

y a las autoridades militares, Juntas 
de Clasificación y Revisión y Cajas 
de Reclutamiento.

4 .° A los Presidentes y Fiscales de 
las Audiencias.

5 .° A los Alcaldes para asuntos de 
Quintas exclusivamente.

6 o A las Direcciones generales.
7 ,° A los Fiscales de Tasas.
Esta correspondencia debe de ser 

dirigida exclusivamente a las autorida 
des mencionadas, porque cuando se 
dirija a otros organismos, aunque sean 
dependientes o subordinados a las au 
toridades expresadas, carece de fran 
quicia y no puede circular.

Los Juzgados municipales, comarca 
les o de paz, solamente tienen fran 
quicia para dirigirse:.
l .° Al de 1.a instancia del que de 

penda. "
2 .° Al Presidente y al Fiscal de la 

Audiencia respectiva.
3 .° A los Jefes de las Secciones 

provinciales de Estadística, a los fines 
demográficos.

4 .° Para la correspondencia oficial 
que mantengan entre éllos mismos y 
con los demás organismos oficiales.

El personal de Correos está obliga 
do, en cumplimiento de lo dispuesto 
por la ley del Timbre y de reiteradas 
órdenes del Ministerio de Hacienda e 
instrucciones de la Dirección general 
de Correos, en defensa de los intere 
ses del Tesoro, a vigilar el usoindebi 
do de las franquicias postales y, en 

'cumplimiento del artículo 4.° .del 
decreto de 4 de febrero de 1932, cuan 
do conozcan correspondencia que no 
tiene derecho a circular con franqui 
cia, deben de pasar aviso al remiten 
te, delante del cual se abrirá el pliego 
que haya sido objeto de la retención y 
se le entregará el contenido, enviando 
el sobre, por conducto de la Adminis 
tración principal, a lar Delegación de 
Hacienda, para que ésta instruya el 
expediente a que se refiere el decreto 
mencionado, y si en el plazo de tres 
días no acudiese el remitente, se en 
viará el pliego entero a la oficina de 
Hacienda, a cuyo efecto en la cita 
ción a aquél, se hará por las oficinas 
de Correos, la prevención oportuna.

El conocimiento de estas instruccio 
nes facilitará el buen uso de la fran 
quicia, evitando a las oficinas de Co 
rreos enojosas decisiones, y a las enti 
dades públicas vacilaciones en el de 
bido uso de un derecho que, general, o 
en otros casos restringido, les conce 
den las disposiciones vigentes.

Soria 29 de enero de 1951.—El Ad
ministrador principal, Bienvenido 
Calvo. , 235

Concurso examen para la provisión en 
propiedad de plazas vacantes

En armonía con lo establecido en el 
decreto de 8 de marzo de 1946 modifi 
cado por el de 26 de noviembre de 
1948, se anuncia nominalmente la 
provisión por concurso examen de las 
vacantes que figuran en la relación 
que se publica.

A este concurso podrán acudir todos • 
los españoles en quienes concurran las 
siguientes condiciones:

a) Ser varones comprendidos en 
la edad de 23 a 50 años, cumplidos en 
31 de diciembre del año en que se 
anuncia, " •

Siempre que no hubiesen cumplido 
la edad de 55 años antes de finalizar 
el en que se anuncia la convocatoria, 
pueden acudir a los concursos para 
optar a la propiedad de las pfazas del 
personal rural que fueron nombrados 
para servirlas interinamente.

b) Tener buena conducta en todos 
los órdenes y carecer de antecedentes 
penales. _•

c) Ser vecino de la localidad donde 
radique la Cartería, entendiéndose 
por tal la entidad de población donde 
esté situada la misma o arranque el 
servicio si se tratara de plazas de 
peatón, con dos años por lo menos de 
residencia^ o en su defecto, de alguno 
de los puntos servidos por éste, en el 
segundo caso. Cuando no se dé esta 
circunstancia en alguno de los solici 
tantes, se podrá restringir el tiempo 
fie residencia a juicio de la Dirección 
general, y en caso de no cubrirse la 
plaza en el concurso entre vecinos, 
podrá prescindirse de aquel requisito, 
siendo preferidos los aspirantes con 
vecindad en localidades próximas. •

Los solicitantes habrán de someter
se a un examen que comprenderá un 
ejercicio de escritura al dictado y de 
resolución de una operación de las 
cuatro reglas fundamentales de Arit 
mética y otro que consistirá en con 
testar igualmente por escrito, a va 
rías preguntas sobre tarifas y elemen 
tos de Legislación de Correos relacio 
nados con el servicio que los Agentes 
rurales han de verificar.

La calificación de los mismos será 
hecha con arreglo a lo dispuesto en la 
orden de 6 de diciembre de 1945, pu 
blicada en el I). O. de 20 del mismo 
mes y año. ■ .

El Tribunal constituido en la Admi 
nistración Principal bajo cuya juris 
dicción estén las plazas anunciadas, 
lo formarán el Administrador, el In 
terventor y el Secretario. En caso de 
enfermedad o ausencia de alguno de 
ellos lo reemplazará el funcionario 
que le sustituya en el cargo.

Los solicitantes dirigirán sus ins 

tancias debidamente reintegradas, al 
limo. Sr. Director general de Correos 
y Telecomunicación en el plazo de un 
mes a contar de la total publicación 
de la convocatoria en el D. O. de Co 
rreos y Telecomunicación o sea el 18 
de febrero próximo, debiendo presen 
tarlas en la Administración Principal 
de Correos de que dependa el servicio 
solicitado, y cosido a ella y debida 
mente reintegrados, los documentos 
siguientes:

1 .° Certificación de buena conduc 
ta pública y privada, expsdida por el 
Alcalde de la localidad donde resida 
el interesado. ■ -

2 .° Ceitificación negativa del Re 
gistro de Penados y Rebeldes.

3 .° Certificación del acta de naci 
miento legalizada para los nacidos 
fuera de la circunscripción de la Au 
diencia Territorial a que pertenezca 
el servicio rural solicitado.

4 .° Certificación de residencia, ex 
pedida por el Alcalde de la localidad.

5 .° Declaración jurada de no ha 
ber sido declarado en quiebra ni se 
parado de la Administración pública 
por faltas cometidas en el desempeño 
de su cargo, consignada en la solici 
tud, cuya falsedad, una vez" compro 
bada, dará lugar al cese inmediato en 
el cargo.

6 .° Certificación de reconocimien 
to facultativo del interesado, que se 
extenderá con arreglo al cuadro de 
exacciones fijado por Real orden de 
14 de octubre de 1914, por Médico 
de asistencia pública domiciliaria o 
adscrito a Sanidad oficial.

Los que sean Caballeros Mutilados, 
ex Combatientes, ex Cautivos o de 
pendientes de víctimas de Guerra 
justificarán su condición con los co 
rrespondientes certificados, y los inte 
tinos, con el expedido por la Adminis 
tración Principal de que dependa el 
cargo que desempeñan.

Los solicitantes, en el acto de pre 
sentación de instancias, abonarán por 
derechos de examen la cantidad de 
veinticinco pesetas. •

El solicitante que no acudiera al 
llamamiento quedará excluido del con 
curso examen.

Vacantes en esta provincia
Agente de Enlace de Almenar Esta - 

ción, con el haber anual de 2.500 pe 
setas. ‘ ,

Cartero rural de Arenillas, con el 
haber anual de 1.825 pesetas.

Cartero peatón de Rasillas de Ber 
langa, con el haber anual de 2.365 
pesetas

Peatón de Medinaceli Estación Sa 
linas, con el haber anual de 1.650 pe 
setas.

Cartero rural de Molinos de Duero, 
con el haber anual de 1.095 pesetas.

Cartero rural de Riva de Escalóte, 
con el Haber anual de 1.825 pesetas.

Agente Montado de San Esteban de 
Gormaz a Morcuera, con el haber 
anual de 3.800 pesetas.

Soria 27 de enero de 1951.—El Ad 
ministrador Principal, Bienvenido 
Calvo. 236

Impronta provincial, -
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